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DATOS GENEALÓGICOS DEL P. FEIJOO 

POP Narciso Alonso Confés. 
C a t e d r á t i c o del Ins t i tu to de V a l l a d o l i d . 

La fecunda i m a g i n a c i ó n de los antiguos g e n e a l o g i s í a s , que iba 

siempre buscando ascendencias inauditas y e t i m o l o g í a s peregri

nas, no h a b í a de quedarse corta en lo relativo a los F e i j o ó s . S e g ú n 

cierto manuscri to que D. Marcelo Maclas, gran autoridad en cosas 

galaicas, cita en su l ib ro «De Ga l i c i a» , de los seis r ó e l e s que os

tenta el escudo de familia v ino el apellido Seis os, transformado 

por c o r r u p c i ó n en F e i j o ó s ; al paso que el P. Sarmiento opina que 

F e i j o ó viene del fac solus lat ino, acaso porque fassolus equivale 

a fac solus, en gallego f a i so, de donde pudo originarse F e i j o ó . 

« ¿ Q u é necesidad hay—pregunta con r a z ó n M a c í a s — d e acudir a 

tales conjeturas, muy propias de la é p o c a en que aquellos escri to

res f lorecieron, cuando existe en gallego la palabra feixo, o feijó, 

como escribe Valladares en su «Dicc iona r io g a l l e g o - c a s t e l l a n o » — 

Sant iago, 1884—significando objetos parecidos en la forma a los 

r ó e l e s , a saber, una especie de haba o alubia, y t amb ién cr iadi l la 

de t ierra o trufa? ¿ C u á n t o m á s acertado no es suponer que los 
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signos h e r á l d i c o s , propios de los F e i j o ó s , fueron en un principio 

seis fe i jós , es decir, seis habas o seis bulbos, y que, por lo g r o 

sero de la r e p r e s e n t a c i ó n , l legaron m á s tarde a confundirse con los 

r ó e l e s o to r t i l los , que tanto abundan en los blasones de la no

bleza? Esto, al menos, se deduce de la quinti l la grabada en la or

ladura del escudo que campeaba en el monumento sepulcral de don 

Juan F e i j o ó de Prado, el Bueno, en la capilla del monasterio de 

Celanova. Decía a s í : 

Esta espada ensangrentada 
Que vosot ros aqu í veis 
Que de F e i j o ó s es llamada, 
Y de ellos e s t á cercada 
Denota sangre de reis.> (1' 

Y no hay que buscar m á s e t i m o l o g í a s . En el feijó o alubia—el 

feijao p o r t u g u é s , el f r é jo l castellano—, tuvo su origen el apellido 

que supo enaltecer el autor ilustre de las « C a r t a s e rud i tas» . 

Nada d i ré sobre el remoto abolengo de los F e i j o ó s , tal como lo 

presentan Fray Benito de la Cueva, G á n d a r a , Juan de Barros y 

ot ros genealogistas, s e g ú n los cuales fué el conde don Tibaltc G ¡ -

r á l d e z , en tiempo de Bermudo I I , quien primero llevó el apellido 

F e i j o ó . Tra to solamente de traer aqu í los datos relativos a los as

cendientes m á s p r ó x i m o s del P. Fe i j óo , tal como resultan de varios 

pleitos de h i d a l g u í a que sostuvo la familia ante el tribunal de la 

C h a n c i l l c r í a de Va l l ado l id l2'. 

A fines del s ig lo X V I vivía en la fe l igres ía de Santa María de 

(1) « D e Galicia», pág. 154. 

E l apellido Feijoó, como lo prueban terminantemente los testimonios alegados 

por D. Antonio Martínez Salazar, y que cita igualmente D. Marcelo Macías en su 

libro, debe acentuarse en la segunda o y no en la primera. En los documentos que 

yo he manejado, Feijoó está casi siempre sin ningún acento; pero, cuando le lleva, 

es en la segunda o. 

(2) « D e Don Plácido Feijoó Montenegro, vecino de Allariz» (Sala de los 

Hijosdalgo, leg. 1.902, núm. 42). — « D e Don Benito Feijoó Montenegro, vecino de 

la villa de Allariz» (id., leg. 912, núm. 8 ) . — « D e D o n j u á n Antonio Feijoó» (idem, 

leg. 1.308, núm. 8 ) . — « D e D o n j u á n y Don Jacinto de Puga, primos hermanos, ve

cinos de Coto de Santa Marina de Aguas Santas» (id., leg. 917, núm. 64). 
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Vil lanueva D. J e r ó n i m o F c i j o ó , hi jodalgo de sangre, descendiente 

«de Gonzalo M é n d e z F e i j o ó , s e ñ o r que fué de las jurisdicciones de 

V i l l a r de Canes y P ó d e n l e s , y descendientes por i ignia de v a r ó n 

unos y o t ros de la torre de los F e i j ó s , solar bien conocido y que 

e s t á media legua desta dicha vi l la». Hi jo de D. J e r ó n i m o y de su mu

jer D.a Ana S á n c h e z de Ul loa , fué D. Anton io F e i j o ó y Ul loa; el 

cual , entre ot ros hi jos, tuvo uno leg í t imo de su mujer D.a Mar ía 

Sanjurjo Montenegro, y o t ro natural de Mar í a Delgado, moza so l 

tera que le p r e s t ó servicios d o m é s t i c o s en su viudez. E l pr imero, 

D. An ton io F e i j o ó Montenegro , c o n t i n u ó la l ínea legí t ima; el segun

do d ió or igen a otra rama de los F e i j o ó s , establecida en la Puebla 

de Tr ives . 

Don Anton io F e i j o ó Montenegro , como su padre, fué vecino de 

la Granja del Mato, concejo y fe l ig res ía de Santa Mar ía de V i l l a -

nueva, extramuros de la v i l l a de A l l a r i z . N a c i ó en 1640. Usanza de 

los varones de su famil ia , y aun de todos los hidalgos gallegos, 

fué procurarse una criada que les prestase a la vez los servicios 

de su dóci l e intima convivencia , y D. Antonio no quiso quebrantar 

la costumbre, por lo cual vemos, s e g ú n test imonio de la corres

pondiente partida, que en 6 de agosto de 1663, el licenciado A n t o 

nio de Quinfas, cura de Gundias , con licencia del abad, bau t i zó a 

«un n iño que trajo a esta Iglesia Domingo F e r n á n d e z , hijo natural 

de Don Anton io F e i j o ó , vecino del Mato, y de Mar í a L ó p e z , su 

criada; hubo por nombre G e r ó n i m o » . De esta misma Mar í a L ó p e z 

tuvo t o d a v í a D . An ton io otros dos hi jos, l lamados Anton io y Ma

nuela. 

Pero, tras este devaneo, D. An ton io p e n s ó en buscar una es

posa digna de su clase, y la e n c o n t r ó en D.a Mar ía de Puga y 

N o v o a , hija del c ap i t án D. Felipe de Puga F e i j o ó , vecino del lugar 

del Pazo, f e l ig re s í a de Santa Marina de Aguas Santas. 

Era é s t a , en efecto, familia de hi josdalgo. E l abuelo, D. J e r ó 

nimo de la Raya y N o v o a , hab í a obtenido Real P r o v i s i ó n de tal en 

1629. Su escudo era una media luna escaqueada de oro y negro en 

campo rojo con una banda o barra igualmente de oro y negro, so

bre campo de plata con este letrero: D e l Pa lac io de l a Raya. 

Dicho D. J e r ó n i m o de la Raya, hi jo de D. Mar t ín de la Raya y 
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Puga, c a s ó con Mar ía Fei jó , a quien también se llama Mar ía C i d 

de Puga y Fei jó , y de e s í e matrimonio n a c i ó , en mayo de 1616, el 

citado D. Felipe de Puga Fe i joó . Siendo mozo soltero, tuvo é s t e — 

¿ c ó m o no?—un hijo en Constanza Gallega, también soltera; y ca

sado d e s p u é s con D.a Francisca de Novoa , trajo al mundo otros 

vastagos, entre ellos la mencionada D.a Mar ía de Puga y N o v o a . 

El matr imonio de D. Antonio Fe i joó Montenegro y D.a Mar ía de 

Puga y Novoa se efectuó en la fecha y lugar que expresa la s i 

guiente partida. «Cert i f ico yo Don Antonio C id , Cura de la fel igre

s í a de Santa Marina de Aguas Santas, Obispado de Orense, reino 

de Galicia , en como hauiendo registrado el l ibro de casados desta 

yglesia ha l lé en él, a ojas nobenta y siete buelta, la partida del the-

nor siguiente: Don Antonio Fe i joó y Ulloa (s ic) , vezino de la Gran

ja del Mato, fe l igres ía de Villanueva extramuros de Al lar iz , y D o ñ a 

Mar í a de Puga y Noboa desta fe l igres ía , hauiendo precedido lo 

dispuesto por el Santo Conc i l io , se casaron en quince d í a s del 

mes de Mayo de seiscientos y setenta y tres, estando presente el 

Licenciado Francisco Albarez Araujo, Pr ior de Villanueba, Dn A n 

tonio jazinto de Soto, Abad de Queiroanes, Dn Bernardino de A r -

gis de Orense, a que as i s t í juntamente y firmo ut s u p r a = P e d r o 

Negueira = . Cuya partida concuerda con el or iginal de dicho l ib ro 

que en mi poder queda, a que me remito, y para que conste en 

donde conbenga doi la presente, que firmo de mi nombre en Santa 

Mar ina de Aguas Santas a veinte y un d í a s del mes de Mayo 

deste presente a ñ o de mil setecientos y treinta y siete.—Antonio 

C i d » . 

En 8 de octubre de 1676 nac ió en Casdcmiro el p r i m o g é n i t o de 

este matr imonio , esto es, nuestro Fray Benito Fe i j oó y Montene

gro . S i g u i é r o n l e otros seis hermanos. 

De lo que fué D. Antonio Fe i joó Montenegro, algo nos dice su 

hijo el i lustre benedictino. En su discurso « G l o r i a s de E s p a ñ a » , 

d e d í c a l e las siguientes l í n e a s : «La ternura del f i l ia l afecto no me 

permite dejar de hacer aqu í alguna memoria de mi padre y s e ñ o r , 

don Anton io F e i j o ó Montenegro, a quien c e l e b r a r é , no por lo que 

fué en materia de literatura, sino por lo que pudiera ser, si por des

tino hubiese aplicado a ella los extraordinarios talentos con que le 
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h a b í a adornado la naturaleza, bien que tuvo lo que sobraba para 

su estado. Era dotado de una memoria fac i l í s ima en aprender, y 

firme igualmente en retener. Oí decir a un c o n d i s c í p u l o suyo, que 

siendo n iño estudiaba trescientos versos de V i r g i l i o en una hora. 

N o g a s t ó m á s tiempo en estudiar la g r a m á t i c a que un a ñ o , y puedo 

asegurar que no vi g r a m á t i c o m á s perfecto. S u c e d i ó alguna vez, 

por apuesta, dictar cuatro cartas a un tiempo. Ya s é que quedaba 

muy inferior a Julio C é s a r , el cual dictaba siete. E ra fac i l í s imo en 

la p o e s í a . V i l e varias veces dictar dos y tres hojas de muy hermo

sos versos, sin que el amanuense suspendiese la pluma ni un ins

tante. T e n í a r a z o n a d í s i m o s d ichos . P o d r í a , de los que me acuerdo, 

hacer una tercera parte de la « F l o r e s t a e s p a ñ o l a » , pero esta gracia 

s ó l o se gozaba en el trato con los de afuera, porque con los do

m é s t i c o s m a n t e n í a siempre una seriedad r íg ida . Gozaba una faci 

l idad maravi l losa en la c o n v e r s a c i ó n , ora fuese grave, ora festiva. 

Ya por ella, ya por la a b u n d a n t í s i m a copia de noticias en todo 

g é n e r o de asuntos, lograba siempre una superior idad como des

pó t ica en cualesquiera concurrencia; de suerte que aun los sujetos 

de superior c a r á c t e r al suyo le escuchaban con aquel g é n e r o de 

respeto con que mira el humilde al poderoso. D u é l o m e que no me 

de jó la herencia, s ino la envidia de sus talentos; pero mucho m á s 

la de sus crist ianas vir tudes, que en nada fueron desiguales a sus 

intelectuales d o t e s » . 

D o ñ a Mar í a de Puga m u r i ó cuando sus hijos eran a ú n muy n i 

ñ o s , y no la s o b r e v i v i ó mucho tiempo su mar ido . En 10 de diciem

bre de 1690, cuando Benito ten ía catorce a ñ o s , y estaba ya acogido 

a la vida m o n á s t i c a , o t o r g ó D. An ton io su testamento. De él copio 

a c o n t i n u a c i ó n las c l á u s u l a s que encierran a l g ú n i n t e r é s b i o 

g rá f i co . 

«Yn dey nomine a m é n . — S e p a n quantos esta carta de manda y 

testamento, ú l t imo y f inal , y postr imera voluntad, vieren como yo 

Don Anton io Peixoo vecino de la Granja del Mato, j u r i s d i c c i ó n de 

la v i l l a de A l l a r i z . . . hago y ordeno esta mi manda y testamento... 

Ytem declaro estube casado con D.a M a r í a de Puga y Noboa , Hixa 

lexit ima del C a p i t á n Dn . Phelipe de Puga Fei joo y D.a Francisca 

de Noboa vecinos que fueron del lugar do pazo, f e l e g r e s í a de 
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Sania Mar ina de Aguas Santas, con la quai truje de dote hasta 

quatro mi l ducados, en que entraron quarenta hanegas de pan de 

rrenta, trecientas onzas de plata labrada y lo restante en dinero y 

ganado, y durante nuestro matr imonio tubimos siete hijos e hixas, 

que oy v iven , y son Benito, Theresa, Aldonza, Anselmo, P l ác ido , 

E s c o l á s t i c a y Geronima, de cuia dote no he dado carta de pago, 

sin embargo de que todo lo recluí y e n t r ó en mi poder, y ans í lo de

claro para que a todo tiempo conste, por hauerse fallecido dicha 

mi muger y dichos sus padres... Ytem digo que io he tenido de 

Mar í a L ó p e z , moza soltera. . . a G e r ó n i m o , Antonio y a la dicha 

Manuela, mis hijos naturales, y como tales los crié y a l imenté , y 

me han servido y asistido con mucha puntualidad. Mando al dicho 

G e r ó n i m o Fei joo por r a z ó n de sus alimentos y leales servicios 

trescientos ducados en dinero en lo mejor y m á s bien parado de 

mis bienes, los quales mando se le entreguen luego para su reme

d i o ^ Y al dicho An ton io Feijoo mando se le asista en todo lo ne

cesario y a sus estudios hasta tres a ñ o s y no m á s . Ytem digo que 

todos mis hijos y que me han quedado de la dicha D.a María de 

Puga y N o b o a mi muger se hallan menores, y necesitan de persona 

que de ellos cuide y administre su hacienda. Atendiendo a la satis-

ffacion que tengo del dicho G e r ó n i m o Feijoo mi hijo natural, le 

nombro y elijo por tutor y curador de ellos y administrador de sus 

personas y bienes, y relebo de toda fianza que por derecho deba 

dar por tener bastante satisffacion y confianza de su proceder, y 

as imismo le relebo de todas cuentas en io que hubiere lugar de de

recho, y haciendo a l g ú n reparo de justicia ordinaria en r azón de 

esto, quiero y es mi voluntad lleve el quinto de todos mis bienes 

muebles y raices.. . Es fecho en el Lugar de Casdemiro, fel igresía 

de Santa M a r í a de Mellas , j u r i sd icc ión de Aguiar , a diez dias del 

mes de Diciembre de mil y seiscientos y noventa a ñ o s » . 

En 1737 sostuvo pleito de h ida lgu í a , en la Chanc i l l e r í a val l iso

letana, D. P l á c i d o F e i j o ó , hermano de Fray Benito J e r ó n i m o . «Ma

nuel Pardo R i v a d e n e i r a — d e c í a la demanda—en nombre de Don 

P l á c i d o F e i j o ó Montenegro, vezino de la vi l la de Allar iz , or iginar io 

de la fe l ig res ía de Santa Mar í a de Vil lanucba, extramuros de dicha 

v i l l a . . . d igo que mi parte es hijo lexi t imo de Dn. Antonio Fcijo 

Montenegro y D.a Mar í a de Puga Noboa, nieto de Dn. Antonio 
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Feijo y U l loa y D.a M a r í a Sanjurjo Montenegro, segundo nieto de 

Don G e r ó n i m o Feijo y D.a Ana S á n c h e z Ul loa , vczinos que fueron 

todos de dicha fe l ig res í a de Santa Mar ía de Vi l lanueba. . . y todos 

son y fueron notor ios h i josdalgo de sangre, y como tales asi por 

l ínea recta como por la transbersal an gozado de las esenziones y 

prerrogat ivas correspondientes a su e s t a d o . . . » De varias certifica

ciones resulta que D. An ton io F e i j o ó Montenegro h a b í a asistido 

con armas y cabal lo, como tal h i jodalgo, a las c a m p a ñ a s guerreras 

de 1663 y 1665, y su hi jo D. Anse lmo, en el mismo concepto, a las 

de 1701 y 1702. 

En o t ro pleito de h i d a l g u í a , seguido en 1817 por D. Benito Fe i 

j o ó Montenegro , biznieto de D. An ton io F e i j o ó Montenegro y de 

M a r í a L ó p e z o , consta un test imonio del p a d r ó n de la v i l la de 

Al l a r i z , o torgado en 1737 por el escribano B a r t o l o m é P é r e z de N o -

voa, y que dice a s í : «D. P l á c i d o Feijo Montenegro, hi jodalgo no

to r io de sangre, al presente vezino de esta vi l la y antes lo fué del 

Luga r y Granja del Mato, donde es natibo y o r iundo , y lo mismo 

D. Anse lmo Feijo su hermano menor, quien al presente vive en la 

f e l ig re s í a de Santa Mar ía de Mellas , estados de esta v i l l a , y ambos 

a dos hijos l e g í t i m o s y de legi t imo matr imonio de D. Anton io Feijo 

Montenegro y de D.a M a r í a de Puga y N o v o a , a quienes conocie

ron de entero conocimiento , los que v iv ie ron y mur ieron en dicha 

Casa y Granja del Mato , y tienen noticias que el dicho D. Anton io 

Fe i jó q u e d ó hijo legi t imo de D. An ton io Feijo de Ul loa y de d o ñ a 

M a r í a Sanjurjo y Montenegro , y t a m b i é n tienen noticias que dicho 

D. An ton io Feijo de Ul loa fué hi jo leg í t imo de D. G e r ó n i m o Feijo y 

de D.a Ana S á n c h e z de Ul loa , visabuelos de dicho D. P l á c i d o y 

D. Anse lmo y m á s hermanos, unos y otros d u e ñ o s que son y fue

ron de dicha casa y hacienda que labran y cultiban por s í y sus 

cr iados , a los quales como a sus hermanos j a m á s se le ha repar

t ido t r ibuto pechero ni otros venideros (s ic) que pagan los h o m 

bres l lanos, s ó l o s í reales que pagan los del estado noble, y lo 

(1) D .Jerónimo Feijoó, hermano natural del P. F r . Benito, por ser hijo de don 

Antonio Feijoó Montenegro y de María López, casó con María Feijoó, y el hijo de 

éstos , D. Tomás Feijoó, hubo en su mujer D.a María Rodríguez un hijo llamado 

D. Benito. Este fué quien sostuvo el pleito arriba citado. 
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mismo se ha observado con dicho D. Anton io Feijo Montenegro 

mientras v iv ió y con sus ascendientes, s e g ú n las noticias que de 

ello tienen adquir ido de sus maiores, en cuia p o s e s i ó n de tales 

hi josdalgo notor ios de sangre se hallan sin ninguna c o n t r a d i c c i ó n ; 

y dicho B a r t o l o m é Conde dice que los referidos D. Anselmo Feijo 

Montenegro y D. G e r ó n i m o Feijo, vezino de dicha Granja del Mato 

contenido en estos autos, como tales hi josdalgos han concurr ido 

a la Plaza de V i g o a la defensa del I n g l é s , los que han visto asis

tir en dicha c a m p a ñ a , dicho Dn . Anse lmo con armas y caballo, y 

dicho D. G e r ó n i m o como hi jodalgo de a pie. = Dn. G e r ó n i m o Feijo, 

vezino de la Granja del Mato, hi jodalgo notor io de sangre como 

hijo natural de D. An ton io Feijo Montenegro y nieto de D. Antonio 

Feijo de U l loa» . 

En otro pleito de h ida lgu í a de la misma rama, se habla de «el 

Ulmo y R. s e ñ o r Dn . Fr . Benito G e r ó n i m o Feijoo Montenegro, 

Maestro general que fué de la Orden de San Benito, Dn. P l á c i d o y 

D n . Anselmo Feijoo Montenegro, todos tres hermanos naturales de 

D. G e r ó n i m o nuestro segundo a b u e l o » . Y otros muchos datos ge

n e a l ó g i c o s pudiera a ñ a d i r , entresacados de numerosos pleitos tra

mitados ante el mismo tr ibunal de la C h a n c i l l e r í a de Val ladol id , si 

los citados no bastaran a dar la suficiente noticia sobre los padres 

y familia del i lustre escritor benedictino. 

E I L A R E I L L I D O F " E : i J O O 0) 

C O M O D E B E E S C R I B I R S E 

Aceptada la s inonimia de la voz latina Faseolus y la galaico-

portuguesa F e i x o l o o Fe i jo lo es indiscutible que el apellido del i n 

signe po l íg ra fo orensano debe escribirse acentuando la primera o, 

y no la úl t ima, como aparece en muchas ediciones de las obras del 

esclarecido benedictino, debiendo por lo tanto escribirse F e i j ó o y 

no F e i j o ó 

(1) Aunque según las reglas de la ortografía española no debe acentuarse 

la sílaba tónica de las voces graves, terminadas en vocal, en este apellido convie

ne hacerlo para evitar confusiones en su pronunciación. 
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La voz gallego-portuguesa Fe i jo lo o F e i x o l o es diminut ivo ro 

m á n i c o de F e i j ó o F e i x ó y al perder aquella voz la ele por e l i s ión 

frecuente en el lenguaje galaico-portugucs, como sucede t ambién 

con la letra ene i n t e r v o c á l i c a , c o n s é r v a s e su acento t ó n i c o , dando 

lugar a la voz F e i j ó o , s e g ú n resulta de esta g r a d a c i ó n Fe i jó lo > 

Fei jof l ]o > F e i j ó o > Fe i jó . 

De esta ley foné t i ca tenemos ejemplos en las voces á g u i a de 

á g u i l a ; sa/r de sa/ire; í n s o a c í n s u a de í n s u l a etc. 

A esta ley obedece la c o n s e r v a c i ó n del acento en la misma s í 

laba en la que lo tiene la voz pr imi t iva . Esta es la r a z ó n porque en 

p o r t u g u é s se escribe este apell ido a s í Fe i jó , con una sola o acen

tuada, haciendo aguda la voz, forma gráf ica que recuerda la [pér 

dida de la ú l t ima s í l a b a como sucede con las voces pazo y p a a z ó 

or ig inar ia de p a c i ó l o y paacio lo . y a la vez de palac iolo , en latín 

p a l a t i o l u [ m ] ; y en I g r e j ó y G i i j ó o G r i x ó provenientes de Ecclesiola . 

A estas mismas leyes obedece t amb ién el apellido gallego 

Rioboo en su e v o l u c i ó n m o r f o l ó g i c a , Sus gradaciones R i v u > r i o 

+ b o n u > bono > boo > b ó dieron origen a la voz t o p o n í m i c a 

r i o b o o e igual apel l ido. De semejante modo que Fe i jóo , se acos

tumbra a escribir R i o b ó o , R ioboo y R i o b ó . 

JUAN DOMÍNGUEZ FONTELA. 

COLEGIOS DE LOS JESUITAS EN G A L I C I A 

Por el P. Luis de Valdivia, S. J . 

(CONTINUACIÓN) 

E l a ñ o de 1583 s u c c e d i ó el caso siguiente: Viv ían juntos en un 

aposento unos estudiantes seglares; uno solo era de la congrega

c ión de Na Sra . Hizo una tarde hasta la noche gran tempestad y 

n inguno se q u e r í a acostar. E x h o r t ó l e s el de la c o n g r e g a c i ó n a de-

zi r una l e t an ía con mucha d e v o c i ó n con lo qual se acostaron. A 

media noche d e s p e r t ó el d u e ñ o de la casa d ió vozes que se levan

tasen todos, que se h u n d í a todo con la tempestad. Apenas h a b í a n 

sal ido en camisa de la casa, quando se c a y ó toda; y a t r i b u y ó s e el 
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haberse l ibrado, a la d e v o c i ó n destc estudiante. Esto e s t á en un 
anual deste a ñ o . 

En otra del a ñ o de 1589 e s t á o t ro , que en un pueblo cercano a 

este c o m e n z ó un n i ñ o a dezir y profetizar muchas cosas pasadas y 

futuras, y muchas dellas en loa de la C o m p a ñ í a ; lo qual fue causa 

de aficionasse a ella muchos, y la estimasen, y quando pasa por 

a i l i uno de la C o m p a ñ í a , acuden todos a tratar con él cosas de sus 

almas y de su s a l v a c i ó n . 

Ha procurado el demonio inquietar con pleytos a los deste co-

l leg io , envidioso de la mucha gloria que dél se sigue a N . Sor. y 

provecho a las almas. Sobre la fundac ión , y los fructos de las ter

cias de beneficios de que se sustenta, y desde que se fundó casi 

nunca han faltado pleytos sobre estas cosas; y ha llegado alguna 

vez a estar tan apretado en esto, que estubo con orden de los su

periores para dissolversc el col legio, pareciendo que era impos i 

ble d e s e n m a r a ñ a r n o s de los pleytos; y de hecho se disolviera el 

co l leg io , si la gran necesidad que tiene esta tierra del fructo que 

haze la C o m p a ñ í a en ella, no nos obligara a sacar fuerzas de fla

queza para sustentar el col legio. Y dexados innumerables pleyteci-

Uos y desasosiegos que nunca faltan, p o n d r é los m á s principales 

que nos han dado mucho cuydado, y en que se ha gastado gran 

suma de dinero, lo qual tiene bien disminuyda y acensuada la fun

d a c i ó n hecha por el R e v e r e n d í s i m o Sor. don Francisco Manrique 

de Lara . F u é p u é s a s s í , que hecha la d e s m e m b r a c i ó n y unión y 

fundac ión , luego que se p r e s e n t ó en el beneficio de S. Salvador de 

Vil laza el Bachil ler Francisco R o d r í g u e z Vamonte, no se conten

tando con la tercia parte de los fructos que se le ad jud icó , pare-

cicndole p o d r í a salir con las otras dos tercias que g o z á b a m o s , co

m e n z ó a banderas desplegadas a mover pleyto; y primero quiso 

por fuerza quitarnos la p o s e s i ó n que t e n í a m o s ; y como el obispo 

nos amparase en ella y procediese contra el dicho bachiller Va-

monte con censuras, a m a y n ó un poco; pero no de manera que nos 

dexasc descansar por mucho tiempo. Aun no se había entonces 

alcanzado conf i rmac ión de la d e s m e m b r a c i ó n y unión hecha por 

el ordinar io , por haber mostrado difficultad el Papa Paulo 4 en 

querer confirmarlo; lo qual daba no pocas alas y á n i m o a nuestros 

contrarios para llevar adelante su intento. Pero fué N . Sor. servi -
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do que muerto en esta s a z ó n Paulo 4, se exp id ió luego la bulla que 

tuvimos en c o n f i r m a c i ó n destas tercias nuestras; pero r e n o v á n 

dose los pleytos por haberse dado esta bulla en sede vacante, y 

con una c l á u s u l a que se entendiese aquella un ión de beneficios, 

cuya c o l l a c i ó n no perteneciese a la sede a p p o s t ó l i c a ; y fué tanto 

m á s impor tuno este pleyto y porf iado, quanto la parte c o n o c í a que 

se hizo con mano poderosa, porque succediendo en este obispado 

D. Hernando Tr i c io de Arenzana a D. Francisco Manrique y a don 

Francisco Blanco, electo de M á l a g a , y pareciendole con buen celo 

que estaba obl igado a salir a este pleyto hizo espaldas al Abbad de 

Vi l laza , y to rnaron a poner su demanda y a querer hecharnos de la 

p o s e s s i ó n que t e n í a m o s de algunos a ñ o s . 

J u n t ó s e con este pleyto ot ro no menos e n m a r a ñ a d o cerca de las 

dos tercias del beneficio de Tamagos , cuyo or igen fué este: tenia 

este beneficio el bachiller Francisco de G a r a v i í o , el qual hab í a 

dado poder para que se uniessen en Roma las dos tercias a nues

t ro col legio , pero mientras se negociaba en Roma de nuestra parte, 

r e v o l v i ó la cosa a c á D. Juan Pimentcl , de tal manera, que hizo re

bocar los poderes ya dados, y darlos de nuevo en favor de un 

Juan Bautista Boni feni , arcediano T r í a c a s t e l l a , en la yglesia de 

L e ó n , l levando ojo a que hechas estas dos tercias simples, el ar

cediano las r e n u n c i a r í a en D. Luys P í m e n t e l , su hi jo . S u c c e d i ó 

p u é s que habiendo nuestros Padres alcanzado bullas en que se nos 

aplicaban las tercias de dicho beneficio, a legaron en contrar io no 

ser v á l i d a s , por haberse expedido d e s p u é s que Garavi to r e v o c ó 

los poderes. De hai n a s c i ó una braba contienda, pretendiendo el 

co l leg io tomar la p o s s e s i ó n de el beneficio, y e s t o r b á n d o s e l a con 

armas y violencias la parte contrar ia . P r o s i g u i ó s e muchos a ñ o s 

este debate, gozando el col legio la una tercia del beneficio y la otra 

D. Luys Pimentel , el qual nos hizo muchas cautelas y e n g a ñ o s en 

el discurso de el pleyfo, hasta que el a ñ o de 1577 nos concertamos 

con él , d á n d o l e la p e n s i ó n por cada un a ñ o de cien ducados. Esta 

p e n s i ó n c o n f i r m ó su Sant idad, y el col legio se la r e d i m i ó el a ñ o 

de 1578 por 500 ducados y c o m e n z ó a gozar pac í f i camen te las dos 

tercias. Porque, aunque d e s p u é s p r e t e n d i ó Francisco Vamonte, 

Abbad que s u c e d i ó a Juan F e r n á n d e z , en cuyo tiempo fueron los 

pleytos pr imeros , levantarse con todo el beneficio, como el abbad 
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de Vi l l aza , no h a l l ó de donde prender, tubo por bien dexarnos 

en paz. 

N o estaban aun sosegados los pleyfos de Vil laza y Tamagos, 

quando el a ñ o de 1570 vacando las dos tercias del beneficio de 

S. A n d r é s de Gu i l l ami l , por muerte de Alonso Pereyra, c o m e n z ó 

de nuevo entre el obispo de Orense y conde de Monterey el pleyto 

que sobre la p r e s e n t a c i ó n de esta yglesia hablan traydo sus pas-

sados. T o m a r o n con t iempo la p o s e s s i ó n de sus dos tercias los 

nuestros con la bulla de que hemos hecho m e n c i ó n , y p r e s e n t ó el 

conde en la otra tercia a un Francisco R o d r í g u e z , cape l l án que era 

de Vinte. E l obispo por su parte no quiso dar el t í tulo al presen

tado por el conde antes puso edicto y por examen ad jud icó el be

neficio todo entero a un Bachil ler Amucro , natural de Alar iz , fiscal 

suyo, y d ió le la p o s e s s i ó n hechando al collegio de la que ya ten ía , 

pero l l e v á n d o s e el negocio por vía de fuerza a la Audiencia Real, 

fueron los nuestros restituidos y amparados. Dicronse en pro y en 

contra v a r í a s sentencias, hasta que ú l t imamente se a p e l l ó para 

Roma, donde faltando quien lo siguiese, p a r ó el pleyto por a lgu

nos a ñ o s , gozando nuestro col legio dos partes y h a z í e n d o officio 

de cura un c a p e l l á n puesto por el obispo. 

P A R R A F O 1 0 . ° — O u á n cerca estubo este col legio de deshacer

se p o r las dif icultades que estos p leytos m o v i c i ó n para conservar 

su f u n d a c i ó n p r i n c i p a l . 

E l a ñ o de 1578 por Julio m u r i ó Suero de Vi l lamar in , Abbad de 

Santa Mar í a de M a n d í n , por cuya vacante entramos nosotros en 

las dos tercias de aquella yglesia; y el Doctor Vamonde, Abbad de 

Vil laza (por ser este beneficio de p r e s e n t a c i ó n de su Abbadia, si 

vacaba en su mes) p r e s e n t ó la otra tercia en T h o m á s de F r e y r í a , 

c l é r i g o sobr ino suyo; el qual apenas en t ró en su beneficio, quando 

nos puso pleyto y p r e t e n d i ó hecharnos de nuestra p o s e s s i ó n . Sa

l ieron al pleyto nuestros Padres; s i g u i é r o n l e algunos meses, hasta 

que entrando de por medio algunas personas, hizimos concierto 

con el abbad, y le dimos de p e n s i ó n doce mil i m a r a v e d í s cada a ñ o 

mientras tub íe se el beneficio. 

(Conc lu i rá ) 
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El Convenio de Sanio Domingo de Ribadavia 

Por el P. Aureliano Pardo, O. P 

(CONTINUACIÓN) 

la siguiente, que no nos atrevemos a considerar como definitiva: 

E i a mi l l e s s ima trecentessima vigess ima octava d é c i m o tert io 

kalendas J u n i i o b i i t frafer noster Johannes Pe t r i . Av i l a y la Cue

va lee in s ign i s por Johannes y Petrus por P e t r i ; pero no creemos 

que la verdadera i n t e rp r e t ac ión de la abreviatura In sea ins ignis , 

aunque con ella y el Petrus queda a salvo la t r ad ic ión , si bien no 

puede asegurarse por el epitafio a s í l e ído , que ese Pedro sea el de 

las Marinas . 

C o m o quiera que se interpreten las abreviaturas de la úl t ima 

l ínea de la i n s c r i p c i ó n , no se puede leer en ellas el apell ido del ve

nerable Pedro das M a r i ñ a s , ni el de Fr. Pedro M a r t í n e z o M a r t i n i 

que figura como c o m p a ñ e r o de Fr. Pedro G o n z á l e z Tc lmo en la 

antigua Leyenda latina. 

L o s tres autores citados al ocuparnos de los sepulcros de la 

iglesia dominicana, convienen en que fué esta la preferida por los 

ant iguos hi jos de Ribadavia para descansar en la paz del S e ñ o r . 

«En este convento hay desde su f u n d a c i ó n muchos entierros de 

personas n o b l e s » , dice B o á n . Transcr ib i remos t amb ién a continua

c ión lo que acerca de este part icular escribe A v i l a y la Cueva, que 

tan al detalle c o n o c í a el convento de Santo Domingo ; «Ha sido 

este Convento en todos tiempos de grande v e n e r a c i ó n y autoridad, 

por cuya r a z ó n los caballeros principales y s e ñ o r e s ilustres del 

contorno t en ían allí sus sepulcros y l á p i d a s con escudos de armas 

e inscr ipciones, que llenaban el claustro; pero muchas de ellas, 

especialmente las del claustro, las qui taron los frailes, por no 

estar dotadas, aprovechando las l á p i d a s para otros usos nece

s a r i o s » . 

A d e m á s de los Condes de Ribadavia, que s e g ú n afirma B o á n 

t en í an su entierro, recientemente adquir ido v const ru ido, en la ca

pil la mayor donde ya se enterraban entonces, hay otros muchos 

caballeros y s e ñ o r e s sepultados en el claustro e iglesia, que han 
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sido bienhechores de la Comunidad dominicana, fundando obras 

p í a s y haciendo donaciones. C o n t á b a n s e m á s de ciento diez se

pulturas t o d a v í a , a raiz de la e x c l a u s t r a c i ó n ; y estaban sepultados 

en la iglesia los Condes de San R o m á n , los s e ñ o r e s de Mosquera, 

los de Rey y los de Lemos . E n el claustro, a la entrada de la puerta 

de la s a c r i s t í a , h a b í a una sepultura en que se hallaban dibujadas 

algunas conchas entre ot ros adornos, y esta in sc r ipc ión transcripta 

por A v i l a y la Cueva: *///c yacet Pr . Al fonsus Johannis Compos-

t e l a ñ u s i n era 1368*. 

Todo esto d e s a p a r e c i ó para siempre; y no quedan ya del claus

tro s ino dos l ienzos, el uno de ocho y el otro de siete arcos de me

dio punto sobre pilastras estriadas. A l extremo de uno de e l los , 

contigua a la fachada del testero del tramo de edificio conventual 

que corre a sus espaldas, subsiste una puerta muy antigua y no

table, de amplio arco algo rebajado con sencillas molduras , sobre 

columnas sin pedestal y con capiteles de hojas; es el ú n i c o m o n u 

mento que ofrece i n t e r é s en el exterior de lo que resta del edificio 

conventual . 

L a capi l la de Nuest ra S e ñ o r a de V a l p a r a í s o 

A l pie de esta antigua ermita, cuyo origen nos es desconocido, 

establecieron su morada los Dominicos , s i r v i é n d o s e de ella para 

sus cultos al pr incipio de la fundac ión , entretanto no edificaron 

iglesia propia; y c o n s e r v á n d o l a d e s p u é s como uno de tantos san

tuarios famosos de la Vi rgen , donde se le t r ibu tó culto especial 

bajo dicha a d v o c a c i ó n hasta principios del s ig lo X V I I , en que d ió 

en l l a m á r s e l e l a Virgen d e l Por t a l . N o sabemos cual fué la causa 

que d e t e r m i n ó este cambio; pero bien pudo obedecer al pruri to de 

novedad en las devociones o al afán de imi tac ión , ya que por ese 

tiempo exis t ían en Galicia m á s i m á g e n e s de la Virgen con el mismo 

t í tu lo , como la de Be lv í s en Santiago, W desde el ano 1310; otra 

a n á l o g a en La C o r u ñ a , que a juzgar por una t rad ic ión popular, ya 

exis t ía cuando el insigne taumaturgo dominicano San Vicente Fe-

(1) Acerca de la imagen y de la capilla del Portal, de Santiago, puede verse 

el trabajo que hemos publicado en el núm. 538 de la revista «El Santísimo Rosa

rio» (Octubre de 1930). 



B O L E T I N D E L A C O M I S I O N D E M O N U M E N T O S D E O R E N S E 

Ribadavia.—Capilla de la Virgen del Portal 

rrer predicaba al pueblo c o r u ñ é s , al lá por los a ñ o s de 1412; y otra 
en la Catedral de Tuy , a fines del s ig lo XV'1) . 

La a d v o c a c i ó n de N u e s t i a S e ñ o r a de V a l p a r a í s o suena mucho 

(1) Con fecha 51 de Marzo de 1484 disponía el Obispo tudense D. Diego de 

Muros que hubiese una lámpara perpetua a la puerta de Santa M a r í a del Portal , 

en la capilla del cuerpo Santo, o sea la de San Telmo. 
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en documentos relat ivos al monaster io de los Predicadores, desde 

su f u n d a c i ó n , y perduraba aun en los t iempos del famoso Fr . T o m á s 

de Lemos, a fines del s ig lo X V I y ya bien entrado el pr imer tercio 

del siguiente, cuando se Irataba de construir su nueva capilla con 

el moderno t í tulo d e l P o r t a l . E l P. E i ján parece incl inarse a creer 

que en el a ñ o 1621, fecha en que se pusieron los cimientos de 

dicha capil la, «la antigua Ermi ta de V a l p a r a í s o , se hallaba en r u i 

nas, o mejor, que de ella no se conservaba ya entonces apenas el 

r e c u e r d o » , f u n d á n d o s e en que no se hace a l u s i ó n a ella en un do

cumento, que transcribe, por el cual certifica el v icar io p rov inc ia l 

de la Orden en Gal ic ia Fr, Gabriel R o d r í g u e z , al girar visita ca

n ó n i c a a este Conven to , que el día 19 de setiembre del referido 

a ñ o «se ha empezado a trabajar en hacer la obra y ermita de 

N.a S.ra del Portal junto a dicho C o n v e n t o » . Insistiendo poco des

p u é s en la misma o p i n i ó n a ñ a d e : «No parece, pues, tratarse aqu í de 

una r e s t a u r a c i ó n o r eed i f i cac ión , s ino de una capilla hecha de nue

va planta, y es qu i zá con ella con la que aparece por vez primera 

en Ribadavia la a d v o c a c i ó n de Nuestra S e ñ o r a del Portal , tan ve

nerada d e s p u é s por los fieles, y a quien la propia Vi l l a p r o c l a m ó 

y r e c o n o c i ó en adelante por P a t r o n a » . W 

A pesar de que el documento en cues t i ón nada nos dice de la 

antigua Ermi ta , no puede admitirse que se hallase completamente 

arruinada, ni que apenas hubiese entonces memoria de ella. S i a s í 

fuese, no tiene fácil exp l i cac ión el hecho de que, ya desvanecido el 

recuerdo de aquella y con él la v e n e r a c i ó n a la imagen de la V i r 

gen que le daba nombre y fama, surgiese tan potente el pensa

miento de fabricar en su honor una nueva capilla, y declararla des

p u é s Patrona de Ribadavia, aunque con distinta a d v o c a c i ó n . Es lo 

m á s probable que siendo muy grande la d e v o c i ó n hacia dicha 

Imagen, y no respondiendo el edificio pr imi t ivo por su pobreza y 

estrechez a las necesidades de su culto, se proyectase levantar 

otro de nueva planta m á s rico y amplio, como a s í se hizo. Por otra 

parte tenemos un testimonio de que en esa é p o c a el sentimiento de 

d e v o c i ó n h a c í a l a Virgen de V a l p a r a í s o o d e l P o r t a l sz conser

vaba muy v igoroso , en este pá r ra fo del ya citado Obispo de M o -

(1) Historia de Ribadavia, páginas 142-43. 
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n ó p o l i : «Ay en este convento una imagen d e v o t í s i m a , que en los 

tiempos antiguos se l l a m ó santa Maria de Valparayso, y ahora se 

llama nuestra S e ñ o r a del Portal , que por su i n t e r c e s i ó n hace nues

tro S e ñ o r muchos y grandes milagros . Y a s í la v i l l a de Ribadavia 

y toda la tierra la tienen en gran v e n e r a c i ó n » . Esto e s c r i b í a el h is 

tor iador dominicano poco antes del a ñ o 1613, con lo cual viene a 

demostrar t ambién que la nueva a d v o c a c i ó n es anterior a la cons

t rucc ión de la moderna capilla. 

Pero a mayor abundamiento, sabemos que en el a ñ o 1620 sub

s i s t í a a ú n la Capi l la de V a l p a r a í s o , como lo comprueba el hecho 

de haber fijado poco antes en ella el Bu le to en que se c o n c e d í a n 

los jubileos obtenidos para esta Imagen y para la de Nuestra Se

ñ o r a de la Ol ive i ra por Fr. T o m á s de Lemos, s e g ú n consta por su 

carta de fecha 2 de noviembre del mismo a ñ o dir ig ida a su sobr ino 

D. Anton io de Lemos; a quien t a m b i é n le da gracias por las n o t i 

cias que le h a b í a comunicado de la obra de la nueva capilla de la 

S a n t í s i m a Virgen , que iba a emprenderse a costa de las l imosnas 

remitidas por los fieles. 

Por otras cartas del mismo Fr. T o i n á s a su hermano J á c o m e , 

en 1506 o m á s probablemente en 1596, a su c u ñ a d a Leonor en 

1620, y al referido Anton io de Lemos en 1624, sabemos t a m b i é n 

que la a d v o c a c i ó n pr imit iva de la veneranda Imagen era a ú n usual 

y corriente por esos a ñ o s , pues en ellas encarga a los destinata

r ios que visiten en su nombre a «A .̂11 S e ñ o r a de V a l p a r a í s o * . Se 

conoce que a ú n no se h a b í a generalizado entonces el nuevo t í tulo 

d e l Por ta l , que d e b i ó de introducirse a fines del s ig lo X V I o a p r i n 

c ip ios del siguiente y p r e v a l e c i ó d e s p u é s de erigida la nueva 

capi l la . 

Hablando de la imagen que se veneraba en la capil la p r imi t iva , 

dice el Sr. M e r u é n d a n o : «La efigie de Nuestra S e ñ o r a de V a l p a 

r a í s o era muy distinta de la del Por ta l , que hoy conocemos. La 

V i r g e n a p a r e c í a como reina y madre, sentada en una s i l la con el 

n i ñ o J e s ú s sobre las rodi l las y ostentando corona real en la ca

beza, en la misma forma que presenta la antigua efigie de piedra , 

que hoy se halla colocada en el ú l t imo hueco del campanar io o es

p a d a ñ a , y a la cual se conoce vulgarmente por Nuestra S e ñ o r a de 
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las P e l o t a s » , D e s c o n ó c e s e el paradero de dicha efigie, siendo 

mucho de lamentar su d e s a p a r i c i ó n . 

L a Virg-en del Portal, patrona de Ribadavia 

En la c o n s t r u c c i ó n del edificio actual é c h a s e bien de ver que no 

(1) Los Franciscanos en Ribadavia, pág. 14 (nota). 
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se escatimaron los medios para hacer una capil la a lo grande, 

tanto en dimensiones como en riqueza a r q u i t e c t ó n i c a , que p r inc i 

palmente resplandecen su soberbia b ó v e d a . C o l o c ó su primera 

piedra la Condesa de Ribadavia, a quien tal vez se deba en gran 

parte la obra. En 1720 fué ampliado el re l ig ioso edificio, a ñ a 

d i é n d o l e la media naranja y la capilla mayor; y en 1875 cons t ru

y ó s e la e s p a d a ñ a actual. 

A la esplendidez de la capilla c o r r e s p o n d í a n las magnificas 

fiestas con que los hijos de Ribadavia obsequiaban a su venerada 

Patrona desde el dia 6 al 9 de setiembre; cuatro d í a s de t íp i cos 

festejos, costeados por el Munic ip io con mano generosa y p laus i 

ble entusiasmo, y seguidos de otros tres de grandes ferias que 

beneficiaban mucho a la p o b l a c i ó n . Puede verse la d e s c r i p c i ó n de 

estas fiestas en las p á g i n a s 406 y siguientes de la H i s t o r i a tantas 

veces citada del P. E i j án . 

I X 

Catálogo de Priores de Santo Domingo de Ribadavia: Notas 
preliminares: Nombres de los Priores y fechas de sus 
prioratos: Observaciones finales. 

A título solamente de curiosa i n f o r m a c i ó n y con objeto de a ñ a 

dir algunas observaciones oportunas en r e l a c i ó n con el gobierno 

de este Convento y de sus similares de Gal ic ia , damos cabida en 

estas p á g i n a s al c a t á l o g o de Pr iores . Por lo d e m á s no v a l d r í a la 

pena de llenar espacio con una larga serie de fechas y de n o m 

bres de frailes en su m a y o r í a a n ó n i m o s ; porque la verdad es, que 

si hay priores que por sus dotes de ingenio, por su cultura y por 

su v i r tud , responden al concepto elevado que nos merece la d i g 

nidad p r io ra l , dejando gratos recuerdos de su gobierno; mucho 

m á s abundan los que ni intelectual ni moralmente rebasan el nivel 

c o m ú n de los frailes de su t iempo, s in dejar huellas de su paso 

por los pr ioratos ; y aun de m á s de cuatro pudiera decirse con 

verdad, que llegan a los prioratos por arte de encantamiento, para 

d e s c r é d i t o y ruina de los conventos. 

Una s e l e c c i ó n a base de los incluidos en la pr imera de dichas 
c a t e g o r í a s , r e d u c i r í a a sus justos l ímites la lista de pr iores d ignos 
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de figurar en un c a t á l o g o ; pero no siendo posible la r educc ión en 

el presente caso, incluiremos indistintamente a todos aquellos 

cuyos nombres han llegado hasta nosotros, con las fechas en que 

e je rc ían el cargo y agrupados por centurias. 

Pr io res de los s ig los X I I I y X I V . — F r . Miguel P é r e z , en el a ñ o 

1294.—Fr. G ó m e z de Asina , en 1306.—Fr. Rodrigo de Tuy, 1316.— 

Fr. Esteban Calzado, 1341-1351 .—Fr. Juan G a r c í a , 1352.—Fr. D u 

ran, 1359.—Fr. Lorenzo Rasca, 1361, 1369, 1378-1384 y 1399. 

<S/g-/o X V . — E \ Doctor Fr. Alfonso de Cusanza, 1400-1406.— 

Fr. Al fonso de C o r u ñ a , 1408.—Fr. Pedro de Fer ro l , 1410.—Fray 

Gonzalo de Lebosende, Doctor, 1412, 1414, 1425 y 1440.—Fr. Fer

nando Al fonso de Taanlaas, Doctor, 1415-1416.—Fr. Ruy P é r e z , 

1422.—Fr. G a r c í a de Ulloa, 1425.—Fr. Rodrigo de Utreira, Maes

tro de T e o l o g í a , 1428-1429 y 1444-1445.—Fr. Esteban de Soutelo, 

Maestro en T e o l o g í a , 1430.—Fr. G a r c í a de Cusanza, Doctor, 1433-

1437 y 1441.—Fr. Pedro de Tuy, Doctor , 1437.—Fr. Gonzalo Fer

n á n d e z de Pontevedra, Doctor , 1439.—Fr. G a r c í a F a r i ñ a , Doctor, 

1445-1455 y 1471.—Fr. Fernando de Freijo, Doctor, 1457-1461.— 

Fr . Diego de Parada, Doctor , 1463-1470.—Fr. Juan de la Raza, Ba

chil ler , 1472.—Fr. Gonzalo de Pallares, Doctor, 1483 y 1495.—Fray 

Vasco de Ribadavia, Doctor, 1486,1491-1494 y 1499-1500.—Fray 

Juan de Curantes, Doctor , 1490 y 1496-1497. 

S i g l o X V I . — F r . Anton io , Doctor, 1500-1501 .—Fr. Antonio de 

Agu i l a r , Bachi l ler , 1504-1505.—Fr. G i l de Frei jo, 1505-1507.—Fray 

Juan de V ive ro , 1510-1514.—Fr. Domingo Dastariz, 1516-1517 y 

1529.—Fr. Al fonso Gu i l l én , 1518-1520.—Fr. Juan de Zamora , 1521-

1523.—Fr. A m b r o s i o de San Pedro, 1524.—Fr. Baltasar de Esca

lada, 1526-1528.—Fr. Alfonso de Val lado l id , 1531-1533.—Fr. Bar

t o l o m é de Santiago, 1533-1537.—Fr. Juan de Torres , 1537-1538.— 

Fr . Francisco de Tor res , 1540-1542.—Fr. Justo de San Bernardo, 

1543-1544.—Fr. Gregor io de la Vega, 1546-1548.—Fr. Agus t ín S o -

lorzano, 1548-1550.—Fr. Domingo de Talavera, 1553.—Fr. Juan de 

Tobar , 1556-1557.—Fr. Al fonso de Corpus Chr i s t i , 1558-1559.— 

( C o n t i n u a r á ) 

i 
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DOS D O C U M E N T O S D E INTERÉS P A R A L A H I S T O R I A D E G A L I C I A 

L a In fan ta D.a Violante, h i j a i l e g í t i m a de Sancho I V , hace dona
c i ó n a su h i j o D . Pedro F e r n á n d e z de Castro, de varias vi l las , 
cast i l los y heredades .—DUEÑAS , 15-XII-1320. 

Sepan quanfos esta carta viren como yo dona Vyolan te , fija del 
muy nobre Rey don Sancho, que Dios perdone, non for jada nen 
constrengida, mas de my propia voluntade ffago d o n a c i ó n a uos 
dom Pedro F e r n á n d e z de Castro , mjo fi jo W de todas las vi l las et 
castieilos et casas fuertes et adezas et herdades et vasal los eí so l la-
res poblados et por pobrar et deuisos et montes et iglesias et ig le-
sarios et padronar ios , et con todo scnor io que yo he et auer deuo 
et que a mi pertenece et pertenecer deue en toda Gal l iza et en el 
Reyno de L e ó n en qualquier manera que seia por partes de dona
c ión et donaciones que a mi el Rey don Sancho, mjo padre que 
Dios perdone, me fizo en qual quier manera et como quier que me 
las f izo. Et outrosy uos fago d o n a c i ó n de todo aquello que dom 
Fernando uuestro padre que Dios perdone dio a mi por arras o por 
donaciones, o de que fizo v e n d i z ó n o vendiciones et todas las otras 
cosas que yo he et auer deuo et a mi pertenescen etpertenescer de-
uen en Gal l iza et en el Regno de L e ó n , que yo c o n p r é et g a n é o 
d o n a c i ó n que me fue fecha de algunos omes o mugeres en qual 
quier manera que sea en el Regno de L e ó n et de Gal l iz ia , que uos 
que lo ayades libre et quito de hoy dia que esta carta es fecha an 
delantre, para vender et e m p e ñ a r et dar et concambyar et para fa-
zer dello et en ello bien et conplidamentre toda uuestra uoluntad 
assy como uuestra cosa libre et quita, assy en la vida commo al 
t iempo de la muerte, et de todo me parto desoy dia que esta carta 
es fecha en adelantre. Et por esta carta uos do el iur et la propiedad 
et el sennorio que yo he en los lugares et en las cosas sobredichas 
que a mi pertenecen o pertenecer deuen, saluo que finque a mj la 

(1) D.a Violante casó con el noble caballero gallego D. Fernando Rodríguez 
de Castro, muerto en un encuentro con las tropas del Infante D. Felipe, que cer
caban a Monforte («Crónica de Fernando IV», cap. X l l . Bibl. de Autores Espa
ñoles, t. 66, p. 135). Fué Pertiguero mayor de Santiago, como lo fuera ya su pa
dre D . Esteban Fernández de Castro. — D. Pedro Fernández de Castro recibió 
también la Pértiga en 1328, sucediendo al célebre Conde de Trastámara D. Alvar 
Núñez Osorio. Falleció D. Pedro en 1343, recayendo la Pertiguería en su hijo don 
Fernando Ruíz de Castro, quien la desempeñó hasta 1366. (L. Ferreiro, 'Fueros 
municipales de Sant iago», t. 1, p. 384-390.— «Historia», t. vi, p. 77-78). 
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dicha donna Violante la casa de Quintana de Marco (D con el cele-
ro et con todos los lugares et casas que pertenecen o pertenecer 
deuen al dicho cellero de Quintana de Marco, assy como se con 
tiene en huna carta de d o n a c i ó n que uos el dicho Pero F e r n á n d e z 
mjo fijo a mj diestes, que fizo Ruy P é r e z , escriuan de Duennas e 
es seellada con uuestro sello de cera colgado. 

Et t ierra de Vi l l a mayor <2) que es en la Montana con todos sus 
derechos et pertenencias et fueros que yo he de tener por en todos 
mjos dias. 

Otrossy uos ffago d o n a c i ó n de todas aquellas cosas que a mj 
pertenecen o pertenecer deuen que yo he et auer deuo por partes 
de mi madredonna Maria Alfonso w et de johan G a r c í a mjo hermano 
que Dios perdone, en los Regnos de Castiella et de L e ó n et de las 
Extremaduras en quales quier logares que lo yo aya et aauer deua. 
assy castiellos como vil las et aldezeas et vasal los et be f fe to r ías et 
comendas et yantares et deuisos et yglesias et padronadigos que 
yo he et aver deua et a mj pertenesca o pertenecer deua en qual 
manera que yo la dicha donna Violante que sea dé lo tenedera et 
possessera en toda mi vida de todo aquello que a mj pertenece o 
pertenecer deue por parte de los dichos donna Maria Alfonso mj 
madre et johan G a r c í a mió hermano. Et estas dichas donaciones 
que uos yo ffago en las maneras que de suso dichas som uos ffago 
por mucho servido et honrra que uos el dicho Pero Fernandez mjo 
fijo a mj feciestes, et á s p e r o que me ffaredes daqui adelantre. Et por 
esta carta uos do el jur et la propiedade de todos los lugares de 
suso dichos et de cada huno de ellos en la manera que de suso d i 
cho es. 

Et o torgo et prometo aa buena fe et sen mal e n g a ñ o que por 
mj nen por ot ros que uos non passc contra estas dichas donacio
nes que uos yo ffago en la manera que uos las fago en njngum t iem-

(1) Pueblo del Ayunt. de Valdejamuz (La Bañeza-León). 

(2) Santiag-o de Villamayor en tierra de Montaos, enclavada en el actual par

tido de Ordenes-Coruña. —Quiero advertir que en la identificación de algunos 

nombres de personas y cosas no he podido llegar a la certeza; indico lo que me 

parece probable, como posible orientación para quienes hayan de utilizar el do

cumento. 

(3) Maria Alfonso de Ucero, noble dama española, querida de Sancho I V , an

tes de casar éste con D.a María de Molina. A partir de esta fecha parece que ce

saron enteramente las relaciones.—D. Sancho tuvo de María Alfonso dos hijas: 

«Violante» y Teresa, que casó con Juan Alfonso Meneses, Duque de Albur-

querque. 
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po que sea. Et se contra ello passar por mj o por o t ro en qualquier 
manera que sea quiero e mando que me non uala ni me sea cabido 
ni sea sobre ello ouyda en njnguna manera que sea. Et d e m á s yo 
la dicha donna Violante prometo et o torgo que sse contra el lo 
passar en qualquier manera que sea que uos pague a uos el dicho 
Don Pero F e r n á n d e z mjo fijo o a quien nuestra boz touier por pena 
et por postura que con uosco pongo mil le marcos de prata et to -
dauya las dichas donaciones en la manera que uos yo ffago que 
finquen firmes et ualederas a todo t iempo. Et se yo la dicha donna 
Violante por mi o por o t ro uos passara contra estas dichas dona
ciones en la manera que uos las yo ffago, pido merced al Rey o a-
í u t o r o tutores del Rey e ruego a qualquier o a quales quier merjno 
o merinos, o just icias, o algaziles o apor tolados que sean que uos 
amparem et uos defendam con todas estas dichas donaciones que 
yo fago en la manera que uos las yo fago. Et para conpr i r e atener 
todo quanto en esta carta dize, yo la dicha donna Vio lan te renungo 
et parto de mj toda ley et todo fuero ct todo derecho et todo huso 
et todo costumbre scr ipto et non scr ipto, ccresiastico o segrar, carta 
o cartas de Rey o de Reyna, de tutor o de Infante, o de otro s e ñ o r 
qualquier que ten ganadas njn por ganar, que contrar io sea a lo 
que en esta carta dize nen parte d é l o , que me non ualla njn me pue
da amparar njn defender de non compr i r todo quanto en esta carta 
dize, njn por r razon nen defensom que yo nin otros por mj poda
mos dizir njn razonar que contrar io sea a lo que en esta carta dize, 
njn parte d é l o , que me non ualla, mas que siempre sea tenida de 
mantener et compr i r todo quanto sobredicho es et en esta carta se 
contiene. 

Et porque esto sea firme ct non venga en dubda yo la dicha 
donna Violante r o g u é a Ruy P é r e z escrivan publico de la v i l l a de 
D u e ñ a s que fezesse esta carta ct la signasse et la firmasse et a los 
testigos que en cía som escriptos que lo testiguassen. Et por 
mas f i rmedumbre m a n d é poner en ella mjo seelo de cera colgado 
Fecha la carta en D u e ñ a s quinze dias de dezembre. Era de mille ecc 
et cincuenta e ocho annos. Testigos que fueron lamados et rogados 
a esto que dicho es. Don Pero conde de Bar?elIos a) Johan F e r n á n 
dez de Padrella (2) Gonzalo Janes de Ver i (3) Gonzalo R o d r í g u e z 

(1) Célebre g-enealogista y trovador portugés , autor del conocido «Nobiliario 

del Rey D . Pedro» . Fué hijo natural del Rey D. Dionisio, y murió hacia 1350. 

(2) Pradelas es nombre de un lugar en Santa María de Saa (Puebla de Bro-

l lón-Lugo). 

(3) Hay la parroquia de San Vicente de Ver (Bóveda-Monforte) . 
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vasquino. C l i m e n í e Marfinez, cape l l án de donna Mar ía , muger que 
fué del Infante dom Johan, G a r c í a Mar t ínez payam, N u n o P é r e z f i io 
de Pedro Eanes del Campo, Alfonso R o d r í g u e z , Al fonso Mar t í nez 
Cr i s tova l , Domingo F e r n á n d e z , yerno de Mar ía T í s , Domingo P é 
rez, maestro, don Johan Zapatero, vezinos de D u e ñ a s . Et yo Ruy 
P é r e z escrivan sobre dicho fiz esta carta a que fui presente, a ruego 
de dicha donna Violante fiz en ela mjo signo en testimonio. 

Este é traslado da sobre dicha carta ffeyía por Ruy P é r e z es-
c r iván de Donas et signado do seu signa! et seellada do seello da 
dita donna Violante colgado de cera, segundo por la dita carta ef 
sinal et seello p a r e c í a , o qual seelo era redondo et tiina arredor 
de sy cuatro figuras de leones et cuatro figuras de castellos et seis 
figuras de castros enno meogo et o letereiro del estaua batudo en 
guisa que sse non p o d í a leer, a qual carta eu F e r n á n M í g u e e z nota
rio jurado en Ourense por lo B í s p o et por la iglesia desse lugar vy 
et l i i et por mandado et autoridade do onrrado padre e s e ñ o r don 
Gongaluo (1) por la gracia de Deus B í s p o d Ourense víó et trasla-
dci de ucruo a ueruo a pet igón de F e r n á n G ó m e z de Paagos (2) escu-
deyro de dom Pero F e r n á n d e z d e C a s f r o q u e p e d i ó ao dicto s e ñ o r B í s 
po en nome do dicto dom Pero que desse outoridade a mjn notar io 
sobredito que lie desse dé la o traslado et en este traslado meu s íña l 
puge en testemoyo de verdade. X X V I d í a s de setembro. Era de m i -
lle et ccc e seseenta e tres anos. Testigos Johan G a r c í a , Juyz 
d Ourense, Rodr igo Eanes, coengo de M o n d o ñ e d o et Gongaluo P é 
rez, escudeiro de Garavelos. 

(Archivo de la Catedral de Santiago, Tumbo C. fol. 287 r-288 r). 

Testamento de D.a M a y o r R o d r í g u e z , muje r de Al fonso L ó p e z de 

L e m o s . — A ñ o 1323.,3) 

Sabcan quantos esta carta de testamento viren como eu donna 
M o o r R o d r í g c z , moller d 'Affonso L ó p e z de Lemos, jazcndo doentc 
et temendome de morte, pero con todo meu siso et con toda myna 
memoria compiida qual ma Deus deu, ffago et ord ino meu c o d e g í -
11o mays valledeyro que pode seer para sempre iamays. 

(1) Gonzalo Núñez de Nóboa, Obispo de Orense desde 1319 (EUBEL, «Hierar-
chia. I, p. 1 19). 

(2) Pacios es el nombre de dos parroquias en el Ayuntamiento de Quiroga 

(Lugo), y de muchos lugares en la provincia de Lugo. 

(3) ¿Pertenece este Alfonso López de Lemos a la poderosa familia de los Le

mos, inmortalizada por las hazañas de Diego de Lemos, el valeroso caudillo de 
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Primeyramenle mando mina alma a Deus et a S í a . Mar í a sua 
madre, ct mando ineu corpo sepultar en Sta. M a r í a de Monte de 
r ramo et mando y conmigo mi l i morabetinos de brancos et huma 
azemela con myna cama. Et mando a Sta. Cla ra de Sant iago a mja 
meatade de Neda W con todas suas dereyturas, para v ino para o 
conuento; et fa<po o moesteyro de Sta. Cla ra de Sant iago meu 
herec en estas cousas que lie eu mando et non en mays. Et mando 
uender o meu couto de Sta. Mar ía Mayor et que o vendan meus 
cabegaes et quanto deren por él mando que o dian para fazer a 
yglesia de Sta. Clara de Santiago. Et mando a Sta. M a r í a de M e n -
d o n (sic) o meu q u i ñ ó n da casa de Moesche (3) con todas las outras 
cousas que eu ey ennas Somogas, et que o q u i ñ ó n dos f i l los de 
G a r c í a L ó p e z ou aquelles que ouuesen herdar que nunca lies seia 
embargado polo meu, et que ala esto sobredito Sta M a r í a de M e n -
don 141 et dian a meus cabegaes por elo dez mi l i morabetinos de 
brancos para prol de mija alma et mando os meus q u i ñ o n e s dos 
casares do abade a M a r í a Eanes, f i l ia de Johan G ó m e z en sua 
uida et | a | sua morte que fique a San Saluador de Pedroso (5) et que 
digan cada d ía huma (6) missa por mía alma. Et mando o meu q u i 
ñ ó n de Mi jnno (7> a Rodrigo Eanes que o ala por sua herdade; et 
mando a Sancha G ó m e z o meu casal de Saa en sua vida et a sua 
morte que fique a meus cabe^aes et que o uenda[n] et que o dina 
por mia alma, et se Sancha G ó m e z ante finar ca eu que fique a sua 
neta M o o r Rodriges, et depoys que se torne a meus cabegaes et 
que o uendan et que o den por mina alma; et mando o meu q u i ñ ó n 
de V i g o a Sta. Clara et que me fagan cada anno por él anniuersa-
r io por día de Sta. Clara , et que o non possan uender nen sopeno-
rar, rnays que seia sempre para esto que eu mando. 

los Hermandinos (M. Sueiro, en el BOLETÍN DE LA COMISÍON DF. MONUMENTOS DE 
ORENSE, t .V , n. 99 sigs.) y de la cual se hace descender a los Condes de Amarante? 

— E n caso afirmativo pudiera ser D. Alonso López de Lemos el I V , que vivió en 

la primera mitad del siglo X I V . 

(1) Famoso monasterio de Bernardos, en la provincia de Orense, part. de 

Puebla de Trives. 

(2) Parroquia y c. de ayunt. en el part. jud. de Ferrol (Coruña). 

(3) Municipio del part. jud. de Ferrol. 

(4) Sospechamos que se refiere a Santa María de Mondoñedo. 

(5) Parroquia del ayunt. de Narón (Ferrol-Coruña), en la dioc. de Mondo

ñedo. 

(6) Está escrito: «hua». 

(7) Parroquia en el ayunt. de Castro (Puentedeume). 
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Et mando a Santiago quanto eu aia en Trastamara et Posto-
marcos, saluo o que eu ey en Bezego (1' que o tenna M o o r Eanes 
en seus d í a s et despoys que se torne a Sta. Clara et fagan por elo 
alumear as lampanas í2*; et esto que eu mando a Santiago mando 
que fa?an cada día dizer por elo huma missa por mja alma para 
sempre. Et mando o dereyto que eu ey et auer deuo enna yglesia 
de L a n z ó o s , de Lousada et de Sant Symon que fyque a cada 
huma destas yglesias et que nengun que nunca o possa demandar 
en mina voz, et mando vender todo o herdamento que eu aio en 
L a n z ó o s et en Lousada et en Ameyxeedo (4' saluo este que mandey 
aas yglesias, et se o quiser comprar Sta. Mar í a de Mendon (sic) 
que l io vendan ante que a outrem; et o que eu ey en Vilaboa a 
Sta. Mar ía de Monte de r ramo et que fa?a por elo uniuersario 
cada anno por Sta. Mar ía d' Agos to . Et mando a meu sobr ino 
Ruy Pelaez a mya herdade que cu aio en Mourenga f5' para sem
pre; et mando et mando (sic) a Sant Brays de Geteriz (6) para aiuda 
da capella o meu casal de Lagostelle (7>, que eu aia parte et q u i ñ ó n 
no bem que sse y fezer daqui adeante; et mando o meu casal de 
Rezemy (8' en que mora Gonzalo Conde que o aia elle et seus 
f i l los para sempre et dian por él tres tercas de pan cada anno; et 
mando a M o o r Fernandez, moller de Gi l Fernandez, o meu casal 
d 'Aziuedo et o de L á m e l a ^ et mando a M o o r Fernandez, filia de 
Mar í a Fernandez estas tres tergas que ha de dar Gonzalo Conde 
et as V tergas que eu aio en Tagulle na freyría para sempre; et 
mando a I n é s , f i l ia de Lopo Frorez, o meu casal de Ferrei ros . Et 
mando a Mee Rodriges quanto eu aio en Saa. f10' Et mando a San 
Francisco de B e í a n g o s trezentos morabetinos et que lie paguen a 

(!) Parroquia del ayunt. de Brión (Coruña). 

(2) La palabra aparece escrita; «lampaas». 

(3) San Andrés de Lousada. Parroquia del ayunt. de Germade (Lugo) y San 

Martin de Lanzos, parroquia del ayunt. de Villalba (Lugo). 

(4) Hay la parroquia de Sta. María de «Ameij ide» (Castro de Rey) y el lugar 

de «Ameij ido», en la feligresía de S. Andrés de Lousada. 

(5) S.Julián de Mourence (Villalba). 

(6) Guitiriz. Famoso balneario en el ayunt. de Trasparga (Lugo). 

(7) S. Juan de Lagostelle, parroq. del citado ayunt. de Trasparga. 

(8) Hay un lugar llamado Recemil en la parroquia de S.Julián de Velín (Tras

parga) y la parroq. de Recemel en el ayunt. de Somozas (Ferrol). 

(9) Sta. Marina de Lámela en el ayunt. de Guntin y lugar del de Begonte (Lu

go). Llevan el mismo nombre otros varios lugares de Galicia. 

(10) Nombre frecuente en Galicia. Existen Santiago de Saa (ayuntamiento 
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manda de meu padre se lia ante ante (sic) eu non pagar en mia 
uida, et se lie eu pagar a manda aian estes trezentos morabet i -
nos; et mando quinentos morabetinos para tirar dom G ó m e z G ó 
mez donde jaz para meter na yglesia. Et mando duzcntos morabe
t inos a Sant Francisco da Cruna; et duzentos a San Domingo . E t 
mando quinentos morabetinos aas freyras de Sta. Cia ra de P o n -
teuedra, et mando cent morabetinos aos frayres de Sant Francisco 
de Santiago, et cen marabetinos aos de Bonaual , et cen morabe
t inos aas freyras de Beluis, et mando cen morabetinos aos de San 
Domingo de L u g o , et mando cen morabetinos aos frayres de San 
Francisco de Lugo , et mando a Santa Maria de Juuea (sic) (1) cen 
morabet inos; et mando a Francisco F e r n á n d e z o meu q u i ñ ó n das 
casas en que él se. Et mando a San Fjiz de Cangas w trezentos 
morabet inos para ajuda de fazer a iglesia, que Deus me perdone; 
et mando a San Jurgo de' Agoas Santas i3' huum calez de prata, 
que ualla cen morabetinos, et mando a Santiago de Lamas <4) La 
morabetinos o que iaz cabo groas. Et mando aos malatos de Be-
tanzos cen morabetinos, et mando aos malatos de Neda cinquenta 
morabetinos, et La morabetinos aos malatos de Pontedeume. Et 
mando ao moesteyro de Monforte trezentos morabetinos para 
calez. 

Et mando que sse alguen der de myn querela que lie eu to-
masse porco ou carneyro, ou outra cousa, que meus cabegaes que 
l io entreguen; et mando que todallas cousas que eu ey et deuo 
aucr de dereyto, assy mouil como reyz, que o tenna esto Affonso 
L ó p e z de Lemos meu marido en sua uida se eu ante finar ca él , et 

de Lugo); Sta. María y Santiago de Saa (Puebla de Broilón y Páramo, respecti

vamente). Hay lugares del mismo nombre en los ayuntamientos de Castro de Rey, 

Otero de Rey, Pol, Trasparga, etc. 

(1) Nos ha sido imposible identificar este nombre. ¿Habrá acaso un error de 

transcripción y se referirá a Sta. María la Nova de Lugo? 

(2) Parroquia del ayunt. de Pantón (Lugo-Monforte). Consta que ya en 1199 

era monasterio de monjas de S. Benito, las que hacia 1515 fueron agregadas a San 

Payo de Antealtares. Hermosa iglesia románica con elementos de transición. L a 

forma de su planta es única en Galicia y su estructura poco frecuente. (A. del Cas

tillo, «La Arquitectura en Galicia». Geografía General del Reino de Galicia, t. 1, 

p.925). 

(3) Parroquia en el ayunt. de Palas de Rey (Lugo). 

(4) Existen en Galicia muchas parroquias que llevan este nombre, pero no he 

hallado ninguna que tenga por titular a Santiago. 
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ffaga logo comprir por estes dez mil i morabetinos estas mandas 
sobreditas, et mando que él que tenna et aia todos estes herda-
mentos et apos sua morte que sse tornen ali hu eu mando. 

Et para todo esto conpl i r que eu mando dou poder conprido ao 
dito Affonso L ó p e z meu marido et a don Diego Garcia abbad 
de Monforte et [ajabbadesa de Sta. Clara de Santiago, qualquier que 
seia, que cumplan todo esto que eu mando per lo meu et sem seu 
danpno segundo sobredito he et que tomen et possam tomar por 
sua autoridade todol los meus beens para comprir esto que eu 
mando. Et a uenda que delles fezeren outorgo que ualla por sem-
pre. Et quen quer que contra esto ueer aia a yra de Deus et mina, 
et perga quanto lie eu mando et peytc a el Rey mil i morabetinos de 
boa moeda et aos conpridores outro tanto. Et esta escriptura et 
manda que eu fa?o seia firme et ualedeyra para sempre; et quero 
queseesta escriptura non ualuer commo codeigllo que ualla commo 
testamento ou commo outra escriptura qual en commo mellor po
der ualer, porque esto que eu mando possa ualer. 

Et se contecesse por alguna maneyra que este escripto que en 
fa90 se enpunase ou se desse por ninhuum por alguma maney
ra dou poder aos ditos compridores que possan conprir esto que 
eu mando por sua outoridade, et rogo a Mart in D o m í n g u e z , notario 
jurado do concello de Monfor te , que es tá presente, que fa^a ende 
escrivir esta carta et que meta este escripto en publica forma. Et a 
estes sete testemoyas que estam presentes que seian ende teste-
moyas; de Monfor te Aras Meendez et Lourengo P é r e z , procurador 
do concel lo, et F e r n á n Santiago et Pero D o m í n g u e z et F e r n á n 
de Brates, escrivanes, e Johan Aras , monges do mosteyro de 
Monforte , et F e r n á n G o n z á l e z . Feita XXVI l I j dies de Novembre . 
Era de mil i et ecc et L X I anos. Et eu Mart ín D o m í n g u e z notario 
sobredito en todo esto que sobredito he fuy presente et en mina 
presenta esta carta de testamento commo sobredito he fiz escrivir 
et meu sygno y puge en testimoyo de verdade que tal he. Et eu 
F e r n á n G o n z á l e z , testemoya sobredita foy presente en este testa
mento que donna M o o r Rodrigues fez et a r rogo della escrivi y meu 
nome con myna mao et soo testemoya. Et eu F e r n á n de Brates, tes
temoya sobredita, fuy presente et este t e s t e m o y o q u e d o n a 

(1) Hubo en Monforte dos abades de este nombre. El primero gobernaba en 

1312, Sucedió le Diego Garcia II, quien murió en opinión de santidad y se con

servó su sepulcro en la iglesia antigua bajo el altar de S. Miguel. Abrióse en 1726 

hallándose sus huesos, aunque envueltos en cal viva, incorruptos y con buen olor 

y color, (L . Peláez «Los Benedictinos de Monforte», Coruña, 1895, p. 197-98). 
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M o o r Rodrigues mandou facer et a r rogo della escriui y meu nome 
con myna mao et soo ende testemoya. Et eu Johan Aras mongcs 
sobredito fuy presente et soo testemoya. E u Pero D o m í n g u e z , es-
cr iuan, a esto fuy presente et soo desto testemoya. 

Este he traslado do sobredito codegil lo que eu Pero Eanes 
notario publico d ' Ourense por lo Bispo et por la Iglesia desse l u 
gar vy signado con s igno de Mar t in D o m í n g u e z , notario jurado do 
concel lo de Monfor te , segundo por la subscripturas p a r e c í a , o qual 
era scripto en pergameo cnno tenor sobredito; por mina mao t ras-
ladei ueruo por ueruo et enmendeoaos noue regrones h u d i z p o r elo 
dez mi l i morabet inos, aos XXXIX.a regrones puge entrelina hu diz 
todos. Et meu sinal en él puge en testemoyo. Feito en Aurense XII 
d í a s de Mayo . Era de mi l i et ccc LXI1 anuos. Out rosy entrelineo 
hu diz fradcs.—Desto som festemoyas Gongalvo Fernandez et D o 
mingo Muniz , notarios d ' Ourense, Johan e s c r í u a n , home de donna 
M o o r Fernandez Reymondez. 

(Archivo de la Catedral de Santiago, Tambo C. fol. 284 r-85 v). 

FR. LINO GÓMEZ CAÑEDO. 
O . F . M . 
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C A P I T U L O II 

De las atribuciones, deberes p obligaciones de las Comisiones provinciales 
de Monumentos 

Art. 10. Son atribuciones de las Comisiones provinciales de Monumentos: 
1°. E l reconocimiento y asidua vigilancia de los monumentos históricos y artíst icos de 

todo género en su provincia. 
2. ° L a intervención en las excavaciones arqueológicas que se efectúen en la provincia, 

promovidas por particulares, ateniéndose a lo preceptuado en la ley de Excavaciones y su 
Reglamento de 7 de junio de 191 1, o lo vigente. 

3. ° L a creación y organización de nuevos Museos Arqueo lóg icos y de Bellas Artes, y el 
fomento de los existentes, aun no incorporados al Estado. 

4. ° Proponer al Estado, por conducto de las Academias respectivas, la adquisición de 
cuadros, estátuas, lápidas, relieves, medallas, códices , manuscritos de todas clases y cuales
quiera otros objetos, que por su mérito o importancia artística o histórica merezcan figurar 
en los Museos, Bibliotecas o Archivos. 

5. ° La custodia y decorosa conservación de los sepulcros y enterramientos de nuestros 
reyes, príncipes y hombres ilustres, y la traslación de los que por haber sido enajenados los 
edificios donde existían o por su mal estado lo exigieren. 

6. ° Asesorar y recurrir a los gobernadores, alcaldes y demás autoridades en cuanto se 
relacione con los fines propios de las mismas Comisiones provinciales de Monumentos y de 
la representación que ostentan. 

Ar t . 11. Serán deberes de las Comisiones provinciales de Monumentos: 
1. ° Evacuar los informes que el Gobierno o las Reales Academias de la Historia y de 

Bellas Artes de San Fernando les pidieren sobre el mérito e importancia de los monumentos 
artísticos que deban conservarse o restaurarse en la provincia respectiva. 

2. ° Hacer propuestas e informar a ambas Academias acerca de las exploraciones arqueo
lógicas que deban efectuarse en los despoblados de antiguas ciudades u otros lugares análo
gos, siempre que algún descubrimiento fortuito y la conveniencia de no malograrlo asi lo 
aconsejaren, ateniéndose a lo dispuesto en la vigente ley de Excavaciones. 

3. Ilustrar igualmente en orden a la adquisición de aquellos objetos arqueológicos o 
artísticos que sin ser propiedad del Estado ni de los pueblos parezcan dignos por su antigüe
dad o belleza de ocupar un puesto en los Museos. 

4. ° Suministrar cuantos datos y noticias fuesen menester para la mejor resolución de los 
expedientes relativos a las bellas artes y ant igüedades . 

5. ° Formar anualmente los presupuestos de las obras de conservación que hayan de eje
cutarse en los monumentos artísticos con fondos provinciales o municipales. 

6. ° Dar cuenta dentro de cada semestre natural de los descubrimientos arqueológicos 
que hayan ocurrido en la provincia, de las publicaciones de interés histórico, arqueológ'co y 
artístico que vean la luz pública en la misma y de cuantos datos sean pertinentes a ios fines 
de ambas Academias. 

7. ° Incorporar a sus archivos, mediante compras o donaciones, cuantos libros, códices , 
obras musicales y demás documentos puedan ser útiles para la difusión de la cultura. 

8. ° Auxiliar y facilitar, por cuantos medios estén a su alcance, la labor de los Comisiona
dos oficiales nombrados para la ejecución de los trabajos arqueológicos o artísticos. 

Art . 12. E n aquellas poblaciones cuya importancia monumental o artística lo requiera, 
la Comisión mixta podrá proponer a las Reales Academias de la Historia y de Bellas Artes 
de San Fernando la creación de Subcomisiones locales de Monumentos, cuya organización y 
funcionamiento serán análogos a los de las Comisiones provinciales. 

Art . 13. Las Comisiones provinciales de Monumentos comunicarán directamente con 
los gobernadores, dando cuenta de ello a las dos Reales Academias en los casos siguientes: 

1. ° Para reclamar contra toda obra que se realice en los edificios públicos de carácter 
histórico o artístico, cuando no esté competentemente autorizada y aprobada. Las Comisio
nes requerirán de las autoridades la suspensión de semejantes obras hasta que recaiga sobre 
el asunto acuerdo definitivo. 

2. ° Para representar contra la inmediata enagenación, demolición o destrucción de los 
monumentos de verdadero mérito o interés nacional, cualquiera que sea el pretexto que se 
alegare para intentar su ruino. 

3 0 Para proponer la pronta reparación de aquellas construcciones de mérito artístico 
que, siendo propiedad de la provincia o del Municipio, no ofrecieran seguridades de duración. 



4. ° Para procurar que los objetos de arte cuya poses ión importe a la Historia de la civi
l ización española, no sean enajenados con destino al extranjero. 

5. ° Y , por último, para proponer cuanto juzgaren conveniente a los fines de su Instituto 
y estuviere en sus atribuciones. 

C A P I T U L O III 

Disposiciones generales 

A r t . 14. Los gobernadores de provincia y los alcaldes de los pueblos prestarán a las 
Comisiones provinciales de Monumentos el más eficaz apoyo, proporcionándoles cuantos 
medios requieran para el cumplimiento de su cometido, procurando remover los obstáculos 
que puedan oponerse al ejercicio de sus atribuciones. 

Ar t . 15. Será además obl igación de los alcaldes de los pueblos para con las Comisiones 
provinciales de Monumentos: 

1. ° Recoger cuantos fragmentos de lápidas, es tátuas , columnas miliarias, sarcófagos , 
vasos y otros objetos de ant igüedad se descubrieren fortuitamente en el término de su juris
dicción respectiva, y remitirlos a las Comisiones provinciales de Monumentos, expresando el 
lugar donde fueron hallados y las circunstancias del descubrimiento. Cuando el objeto en
contrado estuviere fijo en el suelo o fuere de tal magnitud que pueda peligrar, removiéndolo , 
darán los alcaldes inmediatamente cuenta a las Comisiones provinciales, a fin de que, sin 
pérdida de tiempo, és tas dispongan en cada caso lo más acertado y conveniente. 

2. ° Vigilar por la conservación de los edificios que hubieren sido declarados monumen
tos históricos o artíst icos, dando parte a la Comisión provincial de cualquier deterioro que 
en ellos advirtiesen, para su pronta reparación por quien correspondiere. 

3. ° Retener los lienzos, tablas, es tátuas , códices , obras musicales y demás objetos histó
ricos o artíst icos de sospechosa procedencia que se hallasen en su jurisdicción, dando inme
diatamente cuenta a la Comisión respectiva para que ésta proceda a lo que hubiere lugar, 
conforme a lo preceptuado en el Reglamento. 

A r t . 16. Los alcaldes que más se señalaran por su celo en el cumplimiento de estas obli
gaciones, y los individuos de las Comisiones que se díst inguieren por sus trabajos, se harán 
acreedores a la propuesta de recompensas honoríficas, elevada al Gobierno de S. M. por las 
Reales Academias de la Historia y de Bellas Artes de San Fernando. 

Ar t . 17. Las Diputaciones provinciales seguirán incluyendo en su presupuesto las parti
das necesarias para atender a los gastos ordinarios de las Comisiones de Monumentos, satis
facer las dietas que exigieren precisas expediciones y las sumas que se conceptuaren anual
mente indispensables para llevar a cabo las reparaciones y restauraciones que hayan de ha
cerse en los edificios monumentales que fueren de la pertenencia de la provincia. 

Lo mismo harán los Ayuntamientos respecto de los que, teniendo igual carácter, les hubie
ren sido confiados para fines de utilidad pública (Gaceta 14 de Agosto de 1918). 
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